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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones en 
Jaltocán, Hgo., otorgado en favor de Jorge Antonio Reyes Flores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE JORGE ANTONIO REYES FLORES, EL 19 DE JULIO DE 2005. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el Gobierno 
Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, a favor 
de Jorge Antonio Reyes Flores, en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes y 
condiciones. 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 10 (diez) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en esta 
Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e interconexión 
con otras redes públicas de telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas aplicables y las características técnicas establecidas en la Concesión y en su o sus anexos. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contado a 
partir del otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar 
a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) horas hábiles siguientes 
a la recepción del reporte correspondiente. 

El Concesionario se obliga a que los servicios comprendidos en la Concesión, se presten con las mejores 
condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un desarrollo 
eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá presentar a la Comisión, dentro de los 120 (ciento 
veinte) días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento de la Concesión, los estándares mínimos de 
calidad de dichos servicios que se obliga a respetar, sin perjuicio de que cumpla con las normas de calidad 
establecidas en el o los anexos de la presente Concesión y, en su caso, con las reglas de carácter general 
que al efecto expida la Comisión. 

2.8. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá presentar a la Comisión, dentro de los 180 
(ciento ochenta) días naturales contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, un plan de 
acciones para prevenir la interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, 
en caso fortuito o de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro del área de cobertura de la Red, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría, en forma gratuita, sólo por el tiempo y en 
la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión, de cualquier evento que repercuta en 
forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a 
favor de Jorge Antonio Reyes Flores el 19 de julio de 2005. 

A.2. Servicios comprendidos. En el presente Anexo se encuentra comprendido el servicio de televisión 
restringida, según se define en el artículo 2 del Reglamento. 

A.4. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la población de 
Jaltocán, Hgo. 

El Concesionario se obliga a instalar con infraestructura propia, durante los primeros 5 (cinco) años de 
vigencia de la Concesión, el programa de cobertura de la Red que se señala a continuación: 

Longitud de Línea Etapa I 
(Kms) 

Etapa II 
(Kms) 

Etapa III 
(Kms) 

Etapa IV 
(Kms) 

Etapa V 
(Kms) 

Total 
(Kms) 

Troncal 1.0 -- -- -- -- 1.0 
Distribución 5.5 -- -- -- -- 5.5 
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Cada etapa tendrá una duración de un año calendario. La etapa I iniciará a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el Concesionario, 
en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su solicitud, siempre que la 
suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada en el propio programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría, en términos del artículo 5 del Reglamento. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de ejecución de 
obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.5. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán ajustarse a 
lo dispuesto por la Ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, en el entendido 
de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 Megahertz. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando el 
domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.15. Interrupción de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 fracción III 
del Reglamento, para el caso de que se interrumpan los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los veintiocho días del mes de julio de dos mil cinco.- Conste.- Rúbrica. 
(R.- 217958) 

 

 

EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones en 
Huautla, Hgo., otorgado en favor de Jorge Antonio Reyes Flores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE JORGE ANTONIO REYES FLORES, EL 19 DE JULIO DE 2005. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el Gobierno 
Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, a favor 
de Jorge Antonio Reyes Flores, en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes y 
condiciones. 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 10 (diez) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en esta 
Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e interconexión 
con otras redes públicas de telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas aplicables y las características técnicas establecidas en la Concesión y en su o sus anexos. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contado a 
partir del otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar 
a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) horas hábiles siguientes 
a la recepción del reporte correspondiente. 

El Concesionario se obliga a que los servicios comprendidos en la Concesión, se presten con las mejores 
condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un desarrollo 
eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá presentar a la Comisión, dentro de los 120 (ciento 
veinte) días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento de la Concesión, los estándares mínimos de 
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calidad de dichos servicios que se obliga a respetar, sin perjuicio de que cumpla con las normas de calidad 
establecidas en el o los anexos de la presente Concesión y, en su caso, con las reglas de carácter general 
que al efecto expida la Comisión. 

2.8. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá presentar a la Comisión, dentro de los 180 
(ciento ochenta) días naturales contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, un plan de 
acciones para prevenir la interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, 
en caso fortuito o de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro del área de cobertura de la Red, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría, en forma gratuita, sólo por el tiempo y en 
la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión, de cualquier evento que repercuta en 
forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a 
favor de Jorge Antonio Reyes Flores el 19 de julio de 2005. 

A.2. Servicios comprendidos. En el presente Anexo se encuentra comprendido el servicio de televisión 
restringida, según se define en el artículo 2 del Reglamento. 

A.4. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la población de 
Huautla, Hgo. 

El Concesionario se obliga a instalar con infraestructura propia, durante los primeros 5 (cinco) años de 
vigencia de la Concesión, el programa de cobertura de la Red que se señala a continuación: 

Longitud de Línea Etapa I 
(Kms) 

Etapa II 
(Kms) 

Etapa III 
(Kms) 

Etapa IV 
(Kms) 

Etapa V 
(Kms) 

Total 
(Kms) 

Troncal 2.0 0.2 -- -- -- 2.2 

Distribución 7.0 4.0 -- -- -- 11.0 

 
Cada etapa tendrá una duración de un año calendario. La etapa I iniciará a partir de la fecha de 

otorgamiento de la Concesión. 
El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el Concesionario, 

en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su solicitud, siempre que la 
suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada en el propio programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría, en términos del artículo 5 del Reglamento. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de ejecución de 
obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.5. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán ajustarse a 
lo dispuesto por la Ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, en el entendido 
de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 Megahertz. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando el 
domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.15. Interrupción de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 fracción III 
del Reglamento, para el caso de que se interrumpan los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los veintiocho días del mes de julio de dos mil cinco.- Conste.- Rúbrica. 
(R.- 217959) 
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EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Telecomunicaciones para Redes, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE TELECOMUNICACIONES PARA REDES, S.A. DE C.V. EL 8  
DE ABRIL DE 2005. 

De conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del extracto de la concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el Gobierno 
Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en 
favor de Telecomunicaciones para Redes, S.A. de C.V., al tenor de los siguientes antecedentes y condiciones. 

Capítulo Primero 
Disposiciones generales 

1.6. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 15 (quince) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley. 

1.7. Plazo para iniciar la explotación comercial de la Red. El Concesionario deberá iniciar la 
explotación comercial de la Red, a más tardar 360 (trescientos sesenta) días naturales, contados a partir de 
la fecha de otorgamiento de la Concesión, para lo cual deberá informar a la Secretaría y a la Comisión el inicio 
de la explotación comercial de la Red, dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a su realización. 

Capítulo Segundo 
Disposiciones aplicables a los servicios 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en esta 
Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e interconexión 
con otras redes públicas de telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas aplicables y las características técnicas establecidas en la Concesión y en su Anexo. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contado a 
partir del otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar 
a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) horas hábiles siguientes 
a la recepción del reporte correspondiente. 

El Concesionario se obliga a que los servicios comprendidos en la Concesión, se presten con las mejores 
condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un desarrollo 
eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá cumplir con los parámetros de calidad establecidos en 
el Anexo de la Concesión y, en su caso, con las disposiciones administrativas de carácter general que al 
efecto expida la Comisión. 

2.2. Interrupción de los servicios. En el supuesto de que se interrumpa la prestación de los servicios 
comprendidos en esta Concesión durante un periodo mayor a 72 (setenta y dos) horas consecutivas, contado 
a partir de la fecha establecida en el reporte respectivo, el Concesionario bonificará a los usuarios la parte de 
la cuota correspondiente al tiempo que dure la interrupción. 

2.3. Sistema de quejas y reparaciones. El Concesionario deberá establecer un sistema para la recepción 
de quejas y la reparación de fallas en la Red, de los servicios a que se refiere el Anexo de la Concesión. 

Mensualmente, el Concesionario deberá elaborar un reporte que incluirá la incidencia de fallas por tipo, las 
acciones correctivas adoptadas y las bonificaciones realizadas, mismo que deberá presentar a la Comisión 
cuando ésta lo requiera. 

La Comisión podrá hacer del conocimiento público dicha información, conjuntamente con la de otros 
concesionarios que presten servicios similares en el país o en la misma área de cobertura. 
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Capítulo Tercero 
Tarifas 

3.2. Cobro indebido de tarifas. Si el Concesionario llegare a cobrar a los usuarios tarifas no registradas 
en términos de la condición 3.1, deberá reembolsarles, en su caso, la diferencia con respecto a las tarifas 
registradas, sin perjuicio de las sanciones que se impongan de conformidad con la Ley y demás disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

Anexo de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, al 
amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones, en favor de Telecomunicaciones para Redes, S.A. 
de C.V., con fecha 8 de abril de 2005. 

CAPITULO A 

A.2. Servicio comprendido. En el presente capítulo se encuentra comprendido el servicio de provisión de 
capacidad. 

Al efecto, el Concesionario deberá proporcionar el servicio de provisión de capacidad a los concesionarios 
de red pública de telecomunicaciones autorizados para prestar los servicios de televisión restringida, audio 
restringido o servicio local, que lo solicite. 

El servicio comprendido en la presente condición, se debe entender limitativamente; por tanto, cualquier 
otro servicio que el Concesionario pretenda proporcionar al amparo de esta Concesión, requerirá de la 
respectiva concesión, permiso o autorización expresa de la Secretaría, de acuerdo a lo establecido por la Ley 
y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

A.3. Cobertura del servicio. El Concesionario proporcionará el servicio a que se refiere la Condición A.2 
anterior, a través de la instalación de 352 Kms. de infraestructura propia en 22 desarrollos habitacionales 
localizados en los estados de Baja California, Chihuahua, Guanajuato, México, Morelos, Puebla, Querétaro y 
Quintana Roo. 

En cada desarrollo habitacional se instalará como mínimo 16 Kms. de cable coaxial, para atender 
aproximadamente 3,200 viviendas, de acuerdo al siguiente programa de instalación para los primeros 5 
(cinco) años contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión: 

Etapas Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total 

No. de Kms.  

(Cable coaxial) 

80 80 80 80 32 352 

Desarrollos 
habitacionales 

5 5 5 5 2 22 

NOTA: El año 1 iniciará a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión. 

CAPITULO B 

Programa de cobertura y conectividad social y rural, concertado entre la Secretaría y el 
Concesionario, en lo sucesivo el Programa. 

B.2. Compromisos de cobertura. El Concesionario se obliga a suministrar con infraestructura propia o 
arrendada el servicio de acceso a Internet a una velocidad mínima de 512 Kbps a través de la instalación de 
centros de acceso comunitario, en cualquier desarrollo habitacional edificado por Consorcio Ara, S.A. de C.V., 
así como en cualquier predio de la reserva territorial de Consorcio Ara, S.A. de C.V., adyacente al desarrollo 
habitacional en cuestión, conforme al Programa presentado a la Secretaría el 15 de diciembre de 2004, en las 
condiciones y plazos que se indican en el mismo, de conformidad con lo siguiente: 

B.2.1. Para los primeros cinco años de vigencia de la Concesión, el Concesionario se obliga a 
suministrar los servicios a que se refiere la condición B.2, en los 22 desarrollos habitacionales que 
se indican a continuación: 
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Etapas Desarrollos habitacionales Población Número 
aproximado 

de viviendas 1 

Número 
aproximado de 

habitantes 
beneficiados 

Primera Los Sauces Toluca, Méx. 3,200 16,000 
Primera El Tlacote Querétaro, Qro. 3,200 16,000 
Primera Los Venados Jiutepec, Mor. 3,200 16,000 
Primera Cofradía Cuautitlán, Méx. 3,200 16,000 
Primera Jardines de Santa Rosa Cacalotepec, Pue. 3,200 16,000 
Segunda Francisco Villa Tijuana, B.C. 3,200 16,000 
Segunda Playa del Carmen Playa del Carmen, Q. Roo 3,200 16,000 
Segunda Rancho Las Palomas Metepec, Méx. 3,200 16,000 
Segunda Jardín de Las Moras Ciudad Juárez, Chih. 3,200 16,000 
Segunda Las Manzanas Tlalnepantla, Méx. 3,200 16,000 
Tercera Las Américas Ecatepec, Méx. 3,200 16,000 
Tercera Hacienda del Bosque Metepec, Méx. 3,200 16,000 
Tercera Nextlalpan Nextlalpan, Méx. 3,200 16,000 
Tercera Ex Hacienda El Risco Tlalnepantla, Méx. 3,200 16,000 
Tercera Residencial Colinas de Chapultepec Tijuana, B.C. 3,200 16,000 
Cuarta Unidad Deportiva Residencial Acozac Ixtapaluca, Méx. 3,200 16,000 
Cuarta Villa Florencia Huixquilucan, Méx. 3,200 16,000 
Cuarta Tamul Quintana Roo. 3,200 16,000 
Cuarta Club Riviera Resort Muchin, Q. Roo. 3,200 16,000 
Cuarta Hacienda Sor Juana Inés de la Cruz Toluca de Lerdo, Méx. 3,200 16,000 
Quinta Real de San Vicente Chicoloapan de Juárez, 

Méx. 
3,200 16,000 

Quinta Real de la Hacienda León, Gto. 3,200 16,000 
 TOTALES:  70,400 352,000 

1 El número de centros dependerá de múltiples variables como las etapas de la construcción de los desarrollos, 
ocupación de las viviendas, infraestructura y equipamiento urbano, etc., razón por la cual no se pueden 
determinar preliminarmente las dimensiones y superficie de las vialidades. 

B.2.2. Posteriormente, el Concesionario se obliga a suministrar los servicios a que se refiere la Condición 
B.2 en el territorio nacional, para lo cual deberá dar aviso previo a la Comisión, de conformidad con 
lo señalado en la Condición A.4.3 del capítulo A del presente Anexo. 

El Concesionario deberá registrar ante la Comisión, previamente a su prestación, los servicios de valor 
agregado que le permita la Red, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley. 

B.3. Plazo para iniciar el suministro de los servicios. El Concesionario se obliga a iniciar el suministro 
de los servicios señalados en la Condición B.2 anterior, a más tardar 360 (trescientos sesenta) días naturales, 
contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, para lo cual deberá informar a la Secretaría y a 
la Comisión el inicio del suministro de los mismos, dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a 
su realización. 

B.4. Vigencia del Programa. El presente Programa será aplicable durante la vigencia de la Concesión, de 
conformidad con lo señalado en la condición 1.6 de la Concesión. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por tres fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los catorce días del mes de julio de dos mil cinco.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 217980) 


